
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Rdo: 2020-00115 

 
 

 
Atendiendo los escritos allegados por el albacea JORGE IVAN DUQUE GOMEZ, se le 
informa que toda petición que realice debe ser a través de su apoderado, ya que carece 
del derecho de postulación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE    
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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